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Irati Jiménez Aragón, parlamentaria foral del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta escrita para que sea respondida de manera escrita por parte del Gobierno de Navarra:
El pasado mes de febrero el arzobispo de Pamplona y Tudela, Florencio Roselló, declaró su intención de empezar a dar pasos en la reparación e indemnización de las víctimas de abusos de la Iglesia católica.
Y en esta línea, en marzo, en respuesta a una pregunta oral de Contigo-Zurekin, la Consejera de Interior, Función Pública y Justicia declaraba que habían solicitado a la Iglesia católica que mantuviese informado al ejecutivo en los pasos llevados a cabo por parte de la iglesia en la reparación e indemnización a las personas que han sido víctimas de abusos sexuales de la iglesia.
En este sentido:
· ¿Qué avances se han dado por parte de la Iglesia católica en Nafarroa en aras a la reparación de las víctimas de agresiones sexuales en el seno de la Iglesia católica?
· ¿Ha accedido la Iglesia católica a indemnizar a aquellas victimas reconocidas por parte de la Comisión de reconocimiento de las víctimas de ataques contra la integridad física, la indemnidad y la libertad sexual en el ámbito de la Iglesia católica?
· ¿Ha establecido el Gobierno de Navarra algún criterio para llevar a cabo esa indemnización?
· ¿Qué mecanismos ha previsto el Gobierno de Navarra para garantizar a las victimas la indemnización por parte de la Iglesia católica, tras haber comunicado la Iglesia católica su intención de dar pasos en ese reconocimiento?
· A su vez, el arzobispo informaba que la indemnización “correspondería según el derecho penal siguiendo baremos de alguna conferencia episcopal europea" y con la ayuda de la comisión de la Conferencia Episcopal”, así pues, ¿les consta que los criterios para calcular la indemnización por parte de la Iglesia católica serán acordes a lo recogido por la Comisión?
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